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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00362/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXX XXXXXXXX XXXXX, que en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Amecameca, en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00285/AMECAMEC/IP/2021, mediante la cual requirió:

“SOLICITO EL O LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA INFORMACION DE FORMA CLARA, PRECISA, SENCILLA Y DETALLADA DE COMO LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO PIDE A LAS EMPRESAS DE ALTO IMPACTO LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL QUE DEBERIA EN SU CASO DE SER EMITIDA POR SEMARNAT (secretaria de medio ambiente de recursos naturales) . PARA QUE OTORGUE EL CERTIFICADO DE DE FUNCIONAMIENTO , AUTORIZACION O PERMISO QUE SEA EXPEDIDO POR LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO, CON APROBACION DE H, AYUNTAMIENTO. b.-) CUANTAS INDUSTRIAS SE TIENEN CATALOGADAS DE ALTO IMPACTO EN CUANTO A CONTAMINANTES DE CO2. c.-) DE QUE CAPACIDADES SON LOS TANQUES ESTACIONARIOS EN LAS FABRICAS DE LAMINAS DE CARTON QUE EXISTEN EN TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL DE AMECAMECA Y SUS DELEGACIONES. COMO SE MIDE LA EMISION DE GASES CONTAMINANTES Y COMO SE SANCIONA A QUIENES NO CUENTAN CON LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL QUE EMITE SEMARNAT, ADEMAS REQUIERO SABER QUE INSTITUCION O DEPENDENCIA MIDE LAS EMISIONES DE GASES CONTAMINANTES Y LA DIRECCION DEL CAMPO Y ECOLOGIA TENGA LOS RESULTADOS DE ESAS MEDICIONES. REQUIERO RESPUESTA DE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO, DIRECTOR DE CAMPO Y ECOLOGIA, CONTRALORIA MUNICIPAL PRESIDENTE MUNICIPAL , SECRETARIO MUNICIPAL.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno, la C. Leticia Ramirez Velazquez, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, a través de los números de folio 00285/AMECAMEC/IP/2021/TSP/0001 y 00285/AMECAMEC/IP/2021/TSP/0002, turno el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó competente, siendo en el caso particular que nos ocupa el Lic. Sergio Piedra Castillo, Director de Desarrollo Económico y Comercio, remitiendo en ese acto, un documento electrónico denominado “0285-21.pdf”, del cual se advierte que contiene, el requerimiento de información en comento, señalando para tal efecto a la Dirección de Desarrollo Económico para que en un plazo no mayor a tres días diera trámite correspondiente a la solicitud que nos ocupa; lo anterior con la finalidad de que, con apoyo de éste último, el ente recurrido pudiera estar en posibilidades de dar trámite y atención a la solicitud de información que dio trámite al presente Recurso de Revisión.

III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha once de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO manifestó en respuesta lo siguiente: 

“Folio de la solicitud: 00285/AMECAMEC/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN ATENCION A SU SOLICITUD ENVIO DOCUMENTACION QUE SE TIENE, NO SIN ANTES ENVIARLE UN SALUDO. ASI COMO QUEDANDO A SUS ORDENES
ATENTAMENTE
Leticia Ramirez Velazquez” (Sic).


De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO adjunto para tal efecto un documento electrónico denominado “sol.0285.pdf” del que se advierte, contiene un oficio con número AME/DETYC/004/2022, suscrito por L.A.E Sergio Piedra Castillo, Director de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura, a través del cual, le remite a la Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido lo siguiente: 

“Respecto al punto número uno: Para el otorgamiento del certificado de funcionamiento a unidades económicas de mediano y alto impacto que requieran autorización emitida por parte de SEMARNAT, deberán acudir a Ventanilla de Gestión del Estado de México con sede en Tlalnepantla., con domicilio ubicado en el interior del Palacio Municipal de Tlalnepantla, Estado de México. Para tramitar la Resolución de Impacto Ambiental emitida por la secretaria del Medio Ambiente del Estado de México y Cédula de Evaluación Ambiental Municipal expedida por la Dirección de Ecología del Municipio de Amecameca, así mismo deberá cumplir con las siguientes características:
a) Tener uso de suelo compatible de acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano aplicable 
b) Que el predio donde se pretendan realizar se ubique fuera de Áreas Naturales Protegidas de jurisdicción federal, estatal o municipal 
c) Que el predio donde se pretenda realizar tenga una superficie máxima de 5000 metros cuadrados
d) Que el predio donde se pretendan realizar tenga topografía regular
e) Que el proyecto no contemple conexión a líneas de gas natural
f) Que el proyecto no contemple el uso de contenedores de gas LP. cuya capacidad total sea mayor o igual a 5000 litros
g) Que el proyecto no contemple el uso de sustancias riesgosas en cantidades Iguales o mayores a las señaladas en el "SEGUNDO LISTADO DE SUSTANCIAS RIESGOSAS QUE SE MANEJAN EN LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIO DE COMPETENCIA ESTATAL.
Respecto a los puntos dos, tres y cuatro: Dicha información la deberá requerir a la Dirección de Protección Civil y Bomberos.” (Sic).

IV. Del Recurso de Revisión
Que en fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión en contra de la determinación del SUJETO OBLIGADO, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

“SE IMPUGNA LA SOLICITUD NO. 00285.” (Sic).

Así como, razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“LA INCONFORMIDAD SE DEBE A LA NEGATIVA DE RESPUESTA POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS QUE SE MENCIONAN EN LA SOLICITUD NO. 00285.” (Sic).
V. Del turno del Recurso de Revisión
En fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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c) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

d) Del returno del Recurso de Revisión:
Cabe destacar, que el expediente al rubro citado, se encontraba turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; por lo que, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00362/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.

e) Del acuerdo de ampliación para resolver.
El dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _GoBack]En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el once de enero de dos mil veintiuno; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el Recurso de revisión, transcurrió del doce de enero al uno de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de enero del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintisiete de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra legislación mexicana. 
Ahora bien, es de precisar que en la solicitud de información LA RECURRENTE requirió el nueve de diciembre de dos mil veintiuno, la información que a continuación se desagrega: 
1) SOLICITO EL O LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA INFORMACION DE FORMA CLARA, PRECISA, SENCILLA Y DETALLADA DE COMO LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO PIDE A LAS EMPRESAS DE ALTO IMPACTO LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL QUE DEBERIA EN SU CASO DE SER EMITIDA POR SEMARNAT (secretaria de medio ambiente de recursos naturales) . PARA QUE OTORGUE EL CERTIFICADO DE DE FUNCIONAMIENTO. AUTORIZACION O PERMISO QUE SEA EXPEDIDO POR LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO, CON APROBACION DE H, AYUNTAMIENTO. 
2) CUANTAS INDUSTRIAS SE TIENEN CATALOGADAS DE ALTO IMPACTO EN CUANTO A CONTAMINANTES DE CO2. 
3) DE QUE CAPACIDADES SON LOS TANQUES ESTACIONARIOS EN LAS FABRICAS DE LAMINAS DE CARTON QUE EXISTEN EN TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL DE AMECAMECA Y SUS DELEGACIONES. COMO SE MIDE LA EMISION DE GASES CONTAMINANTES Y COMO SE SANCIONA A QUIENES NO CUENTAN CON LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL QUE EMITE SEMARNAT
4) ADEMAS REQUIERO SABER QUE INSTITUCION O DEPENDENCIA MIDE LAS EMISIONES DE GASES CONTAMINANTES Y LA DIRECCION DEL CAMPO Y ECOLOGIA TENGA LOS RESULTADOS DE ESAS MEDICIONES.
REQUIERO RESPUESTA DE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO, DIRECTOR DE CAMPO Y ECOLOGIA, CONTRALORIA MUNICIPAL, PRESIDENTE MUNICIPAL y SECRETARIO MUNICIPAL.
Al respecto, cabe recordar lo que EL SUJETO OBLIGADO emitió en respuesta, la cual versa en los siguientes términos: 
“Folio de la solicitud: 00285/AMECAMEC/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN ATENCION A SU SOLICITUD ENVIO DOCUMENTACION QUE SE TIENE, NO SIN ANTES ENVIARLE UN SALUDO. ASI COMO QUEDANDO A SUS ORDENES
ATENTAMENTE
Leticia Ramirez Velazquez” (Sic).

Es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó un documento electrónico denominado “sol.0285.pdf” del que se advierte, contiene un oficio con número AME/DETYC/004/2022, suscrito por L.A.E Sergio Piedra Castillo, Director de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura, a través del cual, en atención al requerimiento realizado por la Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido para dar contestación a la solicitud de acceso a la información que reclamó el particular, siendo medularmente lo siguiente: 

“Respecto al punto número uno: Para el otorgamiento del certificado de funcionamiento a unidades económicas de mediano y alto impacto que requieran autorización emitida por parte de SEMARNAT, deberán acudir a Ventanilla de Gestión del Estado de México con sede en Tlalnepantla., con domicilio ubicado en el interior del Palacio Municipal de Tlalnepantla, Estado de México. Para tramitar la Resolución de Impacto Ambiental emitida por la secretaria del Medio Ambiente del Estado de México y Cédula de Evaluación Ambiental Municipal expedida por la Dirección de Ecología del Municipio de Amecameca, así mismo deberá cumplir con las siguientes características:
a) Tener uso de suelo compatible de acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano aplicable 
b) Que el predio donde se pretendan realizar se ubique fuera de Áreas Naturales Protegidas de jurisdicción federal, estatal o municipal 
c) Que el predio donde se pretenda realizar tenga una superficie máxima de 5000 metros cuadrados
d) Que el predio donde se pretendan realizar tenga topografía regular
e) Que el proyecto no contemple conexión a líneas de gas natural
f) Que el proyecto no contemple el uso de contenedores de gas LP. cuya capacidad total sea mayor o igual a 5000 litros
g) Que el proyecto no contemple el uso de sustancias riesgosas en cantidades Iguales o mayores a las señaladas en el "SEGUNDO LISTADO DE SUSTANCIAS RIESGOSAS QUE SE MANEJAN EN LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIO DE COMPETENCIA ESTATAL.
Respecto a los puntos dos, tres y cuatro: Dicha información la deberá requerir a la Dirección de Protección Civil y Bomberos.” (Sic).

Primeramente es de observancia, el hecho de que la Titular de la Unidad de Transparencia, si bien es cierto turno el requerimiento de información al área que estimo competente, también lo es que tanto en la respuesta emitida por el servidor público habilitado (que ya fue referida anteriormente) así como en la propia solicitud realizada por el particular, refieren además otras áreas del ente recurrido que pudieran contar con la información solicitada, sin embargo tal y como se demuestra a continuación, la Titular de la Unidad de Transparencia se limitó a requerir a un solo servidor público habilitado, quien fue el mismo que dio contestación y es la información que al tenor del presente estudio ya conocemos: 

[image: ]
Ante tal respuesta, el peticionario interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose de que EL SUJETO OBLIGADO no entregó la información solicitada, sin tener antecedente alguno dentro del expediente electrónico del SAMIEX, que sustente un requerimiento a distintas áreas del ente recurrido, tales como la Dirección de Campo y Ecología, Contraloría Municipal, Presidente y Secretario Municipal, por mencionar las áreas que fueron señaladas por el particular en la solicitud de origen.
Una vez abierta la etapa de instrucción, el particular fue omiso en rendir lo que conforme a derecho le correspondía, por su parte EL SUJETO OBLIGADO no rindió su respectivo Informe Justificado; por tales motivos en fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós este Órgano Garante procedió al respectivo cierre de instrucción para la formulación de la presente Resolución.   
En ese contexto, se procederá al análisis de lo requerido por el particular así como lo entregado por el ente recurrido, partiendo de una base sólida, de tal forma que cabe precisar lo que fue solicitado por LA RECURRENTE, donde dicha solicitud tuvo una respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, misma que se analiza para verificar que puntos fueron colmados con la entrega de dicha respuesta: 
	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	1) DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA INFORMACION DE FORMA CLARA, PRECISA, SENCILLA Y DETALLADA DE COMO LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO PIDE A LAS EMPRESAS DE ALTO IMPACTO LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL QUE DEBERIA EN SU CASO DE SER EMITIDA POR SEMARNAT (secretaria de medio ambiente de recursos naturales) . PARA QUE OTORGUE EL CERTIFICADO DE DE FUNCIONAMIENTO. AUTORIZACION O PERMISO QUE SEA EXPEDIDO POR LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO, CON APROBACION DE H, AYUNTAMIENTO.
	

[image: ]
	  Sí

	2) CUANTAS INDUSTRIAS SE TIENEN CATALOGADAS DE ALTO IMPACTO EN CUANTO A CONTAMINANTES DE CO2. 
	[image: ]
	  NO

	3) DE QUE CAPACIDADES SON LOS TANQUES ESTACIONARIOS EN LAS FABRICAS DE LAMINAS DE CARTON QUE EXISTEN EN TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL DE AMECAMECA Y SUS DELEGACIONES. COMO SE MIDE LA EMISION DE GASES CONTAMINANTES Y COMO SE SANCIONA A QUIENES NO CUENTAN CON LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL QUE EMITE SEMARNAT
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	 NO

	4) ADEMAS REQUIERO SABER QUE INSTITUCION O DEPENDENCIA MIDE LAS EMISIONES DE GASES CONTAMINANTES Y LA DIRECCION DEL CAMPO Y ECOLOGIA TENGA LOS RESULTADOS DE ESAS MEDICIONES.
	[image: ]
	 NO



En ese sentido, el agravio de la recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO no garantizó el principio contenido en el artículo 11[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea expedita y oportuna. [1:  Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.] 

Señalado lo anterior, en el presente asunto es importante analizar sí la respuesta otorgada por el Director de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura, colma el derecho de acceso a la información del particular.
Como ha sido expuesto, EL SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta, comunicó al RECURRENTE los requisitos para otorgar una Licencia de Funcionamiento a empresas de alto impacto ambiental, no obstante, con la finalidad de otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones del área que tuvo a bien otorgar una respuesta, lo anterior siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9[footnoteRef:2], fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”] 

Así adquiere relevancia lo señalado por el artículo 96 Quáter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mismo que señala las atribuciones del Titular de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal, como a continuación se observa:

“Artículo 96 Quáter.- El Titular de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
(…)
II Bis. Impulsar y difundir la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
XIX. Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades económicas respectivas, así como remitir dentro de los cinco días hábiles siguientes los datos generados al Sistema que al efecto integre la Secretaría de Desarrollo Económico, a la Secretaría de Seguridad y a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la información respectiva;
(…)” 

De lo anterior, es posible advertir que quien ha otorgado respuesta a una parte del  requerimiento realizado resulta ser uno de los servidores públicos habilitados que tienen facultades para poseer, administrar o generar parte de la información solicitada, ya que  se observa que tiene facultades para “Impulsar y difundir la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables;” 

Al margen de lo anterior, es pertinente mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, sin embargo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que señala:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por tanto, la parte de la solicitud referida con el numeral 1) se tiene por satisfecha, en virtud de lo que se expuso anteriormente; ahora bien respecto a los numerales 2), 3) y 4) de la solicitud anteriormente desagregada, cobra relevancia lo referido por el servidor público habilitado que otorgo respuesta al presente asunto en Litis. En virtud de que cabe recordar los puntos de la solicitud que no fueron atendidos, mismos que versan en los siguientes términos: 

2)	CUANTAS INDUSTRIAS SE TIENEN CATALOGADAS DE ALTO IMPACTO EN CUANTO A CONTAMINANTES DE CO2. 

3)	DE QUE CAPACIDADES SON LOS TANQUES ESTACIONARIOS EN LAS FABRICAS DE LAMINAS DE CARTON QUE EXISTEN EN TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL DE AMECAMECA Y SUS DELEGACIONES. COMO SE MIDE LA EMISION DE GASES CONTAMINANTES Y COMO SE SANCIONA A QUIENES NO CUENTAN CON LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL QUE EMITE SEMARNAT

4)	ADEMAS REQUIERO SABER QUE INSTITUCION O DEPENDENCIA MIDE LAS EMISIONES DE GASES CONTAMINANTES Y LA DIRECCION DEL CAMPO Y ECOLOGIA TENGA LOS RESULTADOS DE ESAS MEDICIONES.

De tal forma que, retomando lo referido por el servidor público habilitado en respuesta, refirió que la información faltante, podía obrar en los archivos de la Dirección de Protección Civil y Bomberos.
De tal sentido, este Órgano Garante realizó una búsqueda en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Amecameca[footnoteRef:3] para la obtención de constancia sobre las atribuciones con las que cuenta dicha área del ente recurrido, encontrando entre otras las siguientes:  [3:  https://amecameca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/02/bando-municipal-amecameca-2022.pdf] 
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Es por tanto, que de manera enunciativa más no limitativa, nos encontramos en el supuesto de que la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos del SUJETO OBLIGADO pudiera contar con la información solicitada y referida con los numerales 2), 3) así como parte de lo requerido con el numeral 4).
 Toda vez que a manera de estudio, la solicitud desagregada y marcada con el numeral 4) refiere lo siguiente: 
4)	ADEMAS REQUIERO SABER QUE INSTITUCION O DEPENDENCIA MIDE LAS EMISIONES DE GASES CONTAMINANTES Y LA DIRECCION DEL CAMPO Y ECOLOGIA TENGA LOS RESULTADOS DE ESAS MEDICIONES.

Tal y como ya fue analizado anteriormente, la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos del SUJETO OBLIGADO a manera enunciativa pudiera conocer lo respectivo a “que dependencia mide las emisiones de gases contaminantes”, esto con fundamento en el artículo 111 del referido Bando Municipal del Ayuntamiento de Amecameca, mismo que refiere que la Coordinación de Protección Civil y Bomberos en comento, practicará visitas de inspección y verificación para constatar que se cumplan las medidas y disposiciones establecidas en la materia para el correcto funcionamiento de un establecimiento con giro comercial; sin embargo de esta parte de la solicitud desagregada y en estudio, nos encontramos en disyuntiva referente a la “Dirección de Campo y Ecología” a la que hace referencia LA RECURRENTE, toda vez, que de la búsqueda realizada por este Instituto como órgano Garante en el Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO, no hay registros de que pudiera existir una Dirección con esa denominación, tal y como se muestra a continuación: 
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Siendo importante referir, que estas son las áreas con la que cuenta EL SUJETO OBLIGADO, sin encontrar el área que a solicitud del particular refiere, sin embargo se exhorta al ente recurrido a realizar una manifestación al respecto, para que de ser el caso, si alguna de las áreas o sub áreas, pudieran conocer de la información solicitada, realice una manifestación al respecto para otorgar un correcto acceso a la información que reclama el particular.
Ahora bien, teniendo claro lo hasta aquí expuesto, es toral para este Instituto reiterar que la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO acreditó haber dado cumplimiento al procedimiento señalado en el artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al haber turnado la solicitud de información al Director de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura, sin embargo, hay áreas del Ayuntamiento de Amecameca hoy SUJETO OBLIGADO que pudieran contar con la información solicitada tal y como ya fue expuesto en líneas anteriores, motivo por el cual, conviene señalar que es importante determinar en quién recae la figura de los servidores públicos habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujetos Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, los Titulares de las distintas Unidades de Transparencia que conforman a los Sujetos Obligados no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura de determinado SUJETO OBLIGADO, es por ello que, deben turnar la solicitud al o a los servidores públicos habilitados que tienen bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Es por ello, que en el caso particular que hoy nos ocupa corresponde a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada, se advierte que la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió solicitar la información requerida, al área que de manera enunciativa mas no limitativa pudiera ser la Coordinación de Protección Civil y Bomberos esto de conformidad con lo señalado anteriormente; sin embargo no pasa desapercibido por este Órgano Garante las manifestaciones vertidas en la solicitud primigenia de LA RECURRENTE donde señala que: 
“REQUIERO RESPUESTA DE LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO, DIRECTOR DE CAMPO Y ECOLOGIA, CONTRALORIA MUNICIPAL, PRESIDENTE MUNICIPAL y SECRETARIO MUNICIPAL.” (Sic).
Dadas las manifestaciones vertidas y citadas anteriormente, es dable recordar que la única área de la que se obtuvo pronunciamiento y respuesta a la solicitud de información que reclamo la particular, fue la Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura, de tal sentido que la respuesta otorgada por la Titular de la Unidad de Transparencia carece de certeza jurídica necesaria para poder satisfacer el derecho de acceso a la información de LA RECURRENTE.
Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento de la particular; en razón de que, el área administrativa a la que se turnó el requerimiento de información, siendo en el caso particular que nos ocupa, la Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura, se limitó a entregar la información que obraba en sus expedientes, señalando claramente en su respuesta (misma que ya quedo analizada anteriormente) que la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, pudiera ser el área que de manera enunciativa mas no limitativa podría contener dentro de sus expedientes y archivos la demás información solicitada por LA RECURRENTE, cayendo EL SUJETO OBLIGADO en una notoria restricción al correcto acceso a la información que reclama la particular y dejando en incertidumbre tres puntos de la solicitud que de igual forma ya fueron analizados y desagregados; es por ello que se insiste, al existir otras unidades administrativas que pudieran generar, poseer, administrar la información solicitada, conforme a sus atribuciones establecidas anteriormente; la respuesta emitida carece de certeza jurídica acerca de los puntos petitorios que hicieron falta por entregar; lo anterior con fundamento en el artículo 9 fracción I de la Ley de la materia que dispone:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información requerida por LA RECURRENTE en su solicitud de información, en consecuencia, este Órgano Garante, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los servidores públicos habilitados competentes y haga entrega de la misma a LA RECURRRENTE.
Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Para el supuesto de que, una vez realizada dicha búsqueda exhaustiva y razonable de la información no se localizara algún punto de la información solicitada; es necesario que el SUJETO OBLIGADO emita pronunciamiento al respecto fundando y motivando la falta de entrega a la información que se ordena.
En mérito de lo expuesto, se determinan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE, por lo que el Pleno de este Instituto estima pertinente MODIFICAR la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y ordenarle dé trámite y atención  a la solicitud de acceso a la información, atendiendo lo señalado en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00362/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA que en términos del Considerando Quinto de esta resolución haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en Versión Pública de ser procedente, del documento de trabajo o expresión documental en donde conste lo siguiente:

“1) Número de industrias catalogadas de alto impacto, en cuanto a contaminantes CO2, dentro del territorio municipal del SUJETO OBLIGADO.
  2)  Números de tanques estacionarios así como la capacidad con la que cuenta cada uno de ellos en las fábricas de láminas de cartón que se encuentran dentro del territorio municipal del SUJETO OBLIGADO.
  3)  Procedimiento que se lleva a cabo para la medición de la emisión de gases contaminantes y en su caso, sanciones que se llevan a cabo en las empresas que no  cuentan con la manifestación de impacto ambiental.
  4)  Institución o Dependencia que mide las emisiones de gases contaminantes. 

Sí realizada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se localice algún punto de la información solicitada; es necesario que el SUJETO OBLIGADO emita pronunciamiento al respecto fundando y motivando la falta de entrega a la información que se ordena.

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que emita el comité de transparencia, con motivo de la versión pública de ser procedente.”

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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Respecto al punto nimero uno: Para el otorgamiento de! certificado de funcionamiento a unidades econbmicas
de mediano y alto impacto que requieran autorizacién emitida por parte de SEMARNAT, deberan acudir a Ventanilla de
Gestion del Estado de México con sede en Tlinepantla., con domicillo ubicado en el interior del Palacio Municipal de
Tiainepantle, Estado de México, Para tramifar fa Resolucién de fmpacto Amblental emitida por fa secretaria del Medio
Ambiente del Estado de México y Cédula de Evaluacion Ambiental Municipal expedida por la Direccién de Ecologla del
Municipio de Amecarmeca, as! mismo deberé cumplir con las siguientes caracteristicas:

) Teneruso de suclo compatible de acuerdo con el Plan Municipal de Desarrolo Urbano aplicable
5)Que el predio donde se pretendan realizar se ubique fuera de Areas Naturales Protegidas de jurisdiccidn federal, estatal 6 municipal
€)Qu clpredio donde se protenda ealizar enga una superfcie mixima de S000 mctros cuadrados
d)Que el predio donde se pretendan realizar tenga topografia regular
-)mudpmmwm.lmude natural
el proyecto no contemple el uso de contenedres de gas L.P. cuya capacidad total sea mayor 6 igual a 5000 litros
[]Quzdnmy!mbmmumplcd\md!mrl en cantidades Iguales 0 mayores a las sefialadas en el "SEGUNDO LISTADO DE
SUSTANCIAS RIESGOSAS QUE SE MANEJAN EN LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIO DE COMPETENCIA
ESTATAL.
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Respecto a los puntos dos, tres y Cuatro: Dicha informacion a deberd requerir a la Direccién de Profecsion
Civily Bomberos.
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Articulo 107.  Los establecimientos comerciales, industriales o de servicios
localizados dentro del territorio municipal, deberan contar con las medidas e
instrumentos de proteccion civil que establezcan las disposiciones aplicables, asi
como cumplir con las medidas de seguridad de su negocio de acuerdo a la
naturaleza e su actividad. Debera también cumpiir con esta obligacion, cualquier
inmueble o lugar en el que exista afluencia de personas.
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Articulo 108. La Direccién de Desarrollo Econdmico, turismo y cultura yio la
Subdireccion de Comercio, deberan solictar a la Coordinacion de Proteccion y
Bomberos, un dictamen o Visto bueno en lo referente a los sistemas de seguridad
contra siniestros, con los que deben contar los particulares para la obtencion o
renovacion de un permiso, autorizacion yio licencia de funcionamiento.
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Articulo 111. La Coordinacion de Proteccion Civil y Bomberos podra practicar las.
visitas de inspeccion y verificacion que sean necesarias, a efecto de constatar que
se cumplan las disposiciones en Ia materia, asi mismo se encuentra facultada para
suspender parcial o total, el funcionamiento del giro comercial visitado, aplicando
as medidas de sequridad y sanciones correspondientes.




image8.png
CAPITULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

Articulo 31. La administracién pablica municipal sera centralizada, desconcentrada,
descentralizada y auténoma. Su organizacién y funcionamiento se regira por la Ley
Organica Municipal, este Bando Municipal, los reglamentos municipales y otras
normas juridicas aplicables.

Articulo 32. Para la consulta, estudio, planeacion y despacho de los asuntos en los
diversos ramos de la administracion publica municipal, la o el Presidente Municipal
se auxiliara de la Secretaria del Ayuntamiento y de las siguientes:

A. Dependencias:

1. La Secretaria del Ayuntamiento.
Il La Tesoreria Municipal.
1l La Contraloria Municipal.
B. Direcciones:

1. Direccién de Obras Publicas y Desarrollo Urbano;
Il Direccién de Desarrollo Econémico, Turismo y Cultura.
1l Direccién de la Mujer,
IV.  Direccién Juridica y de Gobiemo.
V.  Direccién de Alumbrado Publico, Parques, jardines y Panteones.
VI.  Direccién de Limpia
VIl Direccién de Desarrollo Social.
VIIIl.  Direccién de Seguridad Publica y Transito Municipal.

C. Unidades Administrativas:

1. Unidad de Informacién, Planeacién, Programacion y Evaluacion.
Il Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.
1ll.  Coordinacién de Mejora Regulatoria.
IV.  Unidad de Asuntos Internos.
V. Coordinacién Municipal de Proteccion Civil y Bomberos.
VI.  Coordinacién Comunicacién Social.
VII.  Unidad de Proteccién Canina
VIIIl.  Oficialias Mediadora-Conciliatoria y Calificadora.
IX.  La Secretaria Técnica de Seguridad Publica.
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D. Los Organismos Descentralizados:
I Organismo Publico Descentralizado de Asistencia Social “Sistema Municipal
para dDesarrollo Integral de la Familia de Amecameca.
Il Organismo Publico Descentralizado para Ia prestacion de servicios de
AguaPotable, Alcantarilado y Saneamiento (O.P.D.AAS.).
Il Instiuto Municipal de Cultra Fisica y Deporte de Amecameca
(IMCUFIDE.).
E. Titulares de las Unidades Administrativas Desconcentradas:
I Oficialia del Registro Civil
F. Organo Auténomo.
Il La Defensoria Municipal de los Derechos Humanos.
G. Autoridades Auxiliares.
|, Delegados, Subdelegados Municipales y Jefes de Manzana.

Il Los Consejos de Participacién Ciudadana.
1l Los demas que determine el Ayuntamiento y la normatividad aplicable.
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